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INCISO 04 Ministerio del Interior 

  
ARTÍCULO 53.- Facúltase al Inciso 04 "Ministerio del Interior", Unidad Ejecutora 001 "Secretaría 

del Ministerio del Interior", a crear en el programa 460 "Prevención y represión del delito", hasta 

ciento siete cargos de Oficial Ayudante, Grado 5, Escalafón "L" Personal Policial, Sub Escalafón 

Ejecutivo.  

  

La creación dispuesta en el inciso anterior se financiará con la supresión de hasta ciento cincuenta 

cargos del Escalafón "S" Operadores Penitenciarios, Grado 1, de la Unidad Ejecutora 026 "Instituto 

Nacional de Rehabilitación", programa 461 "Gestión de la privación de libertad".  

  

La creación de los cargos prevista en este artículo, deberá contar con informe favorable de la 

Contaduría General de la Nación, previa verificación de la existencia de las vacantes a suprimir.  

  

ARTÍCULO 54.- Transfórmase, con fecha 1 de febrero de 2022, en el Inciso 04 "Ministerio del 

Interior" Unidad Ejecutora 001 "Secretaría del Ministerio del Interior", los cargos de Oficial Ayudante 

del Subescalafón Policía Ejecutivo, Grado 5, que a dicha fecha estén percibiendo la totalidad de la 

compensación por permanencia en el grado, en cargos de Oficial Principal del Subescalafón 

Ejecutivo, Escalafón L "Personal Policial", Grado 6.  

  

ARTÍCULO 55.- Facúltase al Inciso 04 "Ministerio del Interior", en la Financiación 1.1 "Rentas 

Generales", a reasignar los créditos presupuestales por hasta $ 40.000.000 (cuarenta millones de 

pesos uruguayos), incluido aguinaldo y cargas legales, del grupo 0 "Retribuciones Personales" con 

destino al pago de la compensación por nocturnidad, establecida en la Ley Nº 19.313, de 13 de 

febrero de 2015.  

  

El Inciso comunicará a la Contaduría General de la Nación, en un plazo de noventa días a partir de 

la vigencia de la presente ley, la reasignación establecida en el inciso anterior.  

  

ARTÍCULO 56.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 93 de la Ley Nº 19.670, de 15 de octubre 

de 2018, en la redacción dada por el artículo 3º de la Ley Nº 19.788, de 30 de agosto de 2019, por 

el siguiente:  
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"Dependerá de la Dirección de Investigación de Policía Nacional el Equipo Especializado 

en Graves Violaciones de los Derechos Humanos, creado en el artículo 165 de la Ley Nº  

19.355, de 19 de diciembre de 2015, que colaborará en forma directa con operadores  

jurídicos del Poder Judicial y de la Fiscalía General de la Nación, en las investigaciones 

sobre las violaciones a Derechos Humanos ocurridas en el marco del quebrantamiento del 

Estado de Derecho que refiere la Ley Nº 18.596, de 18 de setiembre de 2009."  

  

ARTÍCULO 57.- Sustitúyese el artículo 14 del Decreto-Ley Nº 14.762, de 13 de febrero de 1978, 

por el siguiente:  

  

"La validez de la cédula de identidad, excepto lo previsto en el artículo 7º, será la siguiente:  

  

a) Hasta los dieciocho años de edad, se renovará por períodos de seis años;  

  

b) Desde los dieciocho años de edad, hasta los sesenta y ocho, por períodos de diez años;  

  

c) Desde los sesenta y ocho años de edad en adelante, permanente."  

  

ARTÍCULO 58.- Sustitúyese el artículo 148 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, en la 

redacción dada por el artículo 183 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, por el siguiente:  

  

"ARTÍCULO 148.- Créase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", una compensación 

especial equivalente al porcentaje que se indica del sueldo básico que percibía el Inspector 

General a valores de 31 de diciembre de 2012, a la que tendrán derecho los policías 

integrantes del Personal Superior que se encuentren en los cargos que se detallan a 

continuación:  

  

A) Director de la Policía Nacional y Subdirector General de Secretaría, cuando las 

funciones correspondientes a dichos cargos sean cumplidas por personal policial en 

actividad: 84% (ochenta y cuatro por ciento).  

  

B) Encargados, si los hubiere, de: Jefatura de Policía de Montevideo, Instituto Nacional 

de Rehabilitación, Dirección de Investigaciones de la Policía Nacional, Dirección General 

de Información e Inteligencia, Dirección General de Lucha contra el Crimen Organizado e  

Interpol, Dirección General de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas, Subdirección de la  
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Policía Nacional, Director de Hechos Complejos y Dirección Nacional de la Educación 

Policial: 84% (ochenta y cuatro por ciento).  

  

C) Directores Nacionales o Encargados, si los hubiere, de: Migración, Dirección 

Nacional de Policía Caminera, Bomberos, Asistencia y Seguridad Social Policial, Sanidad 

Policial, Policía Científica, Identificación Civil, Guardia Republicana, Dirección General del 

Centro de Comando Unificado, Subdirector Ejecutivo de la Policía Nacional y Director de 

la Unidad de Apoyo Tecnológico, Director Nacional de la Seguridad Rural, Director 

Nacional de Aviación de la Policía Nacional y Director de Asuntos Internos: 84% (ochenta 

y cuatro por ciento).  

  

D) Encargado de Jefatura de Policía del Interior, Director General de Fiscalización de 

Empresas cuyo objeto sea la seguridad privada, Jefe de Estado Mayor General de la Policía 

Nacional y Encargado de Dirección de la Dirección Nacional de Políticas de Género: 72% 

(setenta y dos por ciento).  

  

E) Subjefe o Encargado de Subjefatura de Policía de Montevideo y Canelones: 72% 

(setenta y dos por ciento).  

  

F) Subjefe o Encargado de Subjefatura de Policía del Interior excepto Canelones, 

Directores de Coordinación Ejecutiva de las Jefaturas de Policía de Montevideo y 

Canelones, y Jefes de Zonas Operacionales de la Jefatura de Policía de Montevideo: 60% 

(sesenta por ciento).  

  

G) Subdirector Nacional o Encargado de Subdirección Nacional, Subdirección de 

Asuntos Internos, Subdirector Nacional de Sanidad Policial, Subdirección de Información e  

Inteligencia, Subdirección de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas, Subdirección  

General de Lucha contra el Crimen Organizado e Interpol, Dirección de Coordinación 

Administrativa de la Jefatura de Policía de Montevideo, Jefes de Zonas Operacionales de 

la Jefatura de Policía de Canelones (seis), Directores de Apoyo-Logística y de Formación-

Capacitación-Supervisión Profesional de la Guardia Republicana, Jefe de Estado Mayor 

General de la Guardia Republicana, Directores de Zona Metropolitana, de Unidades 

Especiales y de Zona Interior de la Guardia Republicana (tres), Jefe de Inspección General 

de la Dirección Nacional de Policía Caminera, Direcciones de Coordinación Ejecutiva de 

las Jefaturas de Policía del Interior excepto la Jefatura de Policía de Canelones, Encargado 

de la Subdirección de la Dirección Nacional de Políticas de Género, Subdirector Nacional 

de la Dirección Nacional de la Seguridad Rural, Coordinador de la Dirección Nacional de la 

Seguridad Rural, Coordinador Operativo y Coordinador Administrativo de la Dirección de 
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Investigaciones de la Policía Nacional, Jefe o Encargado de la Brigada Departamental de 

Drogas de la Jefatura de Policía de Montevideo y Canelones, Coordinador Académico y 

Administrativo de la Dirección Nacional de la Educación Policial, Subdirector de Hechos 

Complejos, Subdirector del Centro Comando Unificado, Subdirector de la Dirección 

General de Fiscalización de Empresas, Jefe de Estado Mayor de la Jefatura de Policía de 

Montevideo y Canelones, Comandos del Área Metropolitana, de Zona Interior y Área 

Especializada de la Dirección Nacional de Bomberos, Director de Coordinación Ejecutiva 

de la Dirección Nacional de Policía Científica, Director de Coordinación Inspectiva de la 

Dirección Nacional de Migración, Subdirector Nacional de Aviación de la Policía Nacional, 

Coordinador Técnico  

Ejecutivo de la Dirección Nacional de Políticas de Género, Coordinador Técnico  

Especializado de la Dirección Nacional de Políticas de Género, Director Departamental 

Especializado en Violencia Doméstica y de Género de la Jefatura de Policía de Montevideo, 

Director de la Dirección de Monitoreo Electrónico, Director de la Escuela Nacional de 

Policía, Director de la Escuela Policial de Posgrados y Estudios Superiores, Director de 

Escuela Policial de Escala Básica de la Dirección Nacional de la Educación Policial y 

aquellos cargos que el Ministerio del Interior estime convenientes hasta un máximo de 

veinte: 54% (cincuenta y cuatro por ciento).  

  

Una vez determinado el monto por aplicación de los porcentajes establecidos, la 

compensación no será recalculada y se ajustará en la misma oportunidad y porcentajes 

que fije el Poder Ejecutivo para las retribuciones del escalafón policial.  

  

La presente compensación solo podrá ser considerada para la determinación del haber de 

retiro, si se hubiere percibido por un período mínimo de dos años, a partir de la vigencia de 

la presente norma y no integrará la base de cálculo de ninguna otra retribución fijada como 

porcentaje."  

  

ARTÍCULO 59.- Sustitúyese el artículo 1º de la Ley Nº 17.829, de 18 de setiembre de 2004, y sus 

modificativas, por el siguiente:  

  

"ARTÍCULO 1º.- En las retenciones sobre retribuciones salariales y pasividades tendrán 

prioridad las dispuestas por Juez competente destinadas a servir pensiones alimenticias y 

luego, por su orden, las siguientes:  
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A) Retenciones por concepto de servicio de garantía de alquileres provisto por la 

Contaduría General de la Nación, por las compañías de seguros autorizadas a funcionar 

por el Banco Central del Uruguay o por cualquier otra entidad habilitada al efecto.  

  

B) Cuota sindical.  

  

C) Cuotas correspondientes a créditos otorgados por la División Crédito Social del Banco 

de la República Oriental del Uruguay.  

  

D) Cuotas correspondientes a créditos concedidos por el Banco Hipotecario del Uruguay, 

la Agencia Nacional de Vivienda y la Comisión Honoraria pro Erradicación de la Vivienda 

Rural Insalubre (MEVIR - Doctor Alberto Gallinal Heber).  

  

E) Cuotas correspondientes a la contratación de seguros de vida colectivos con el Banco 

de Seguros del Estado u otras compañías de seguros autorizadas a funcionar por el 

Banco Central del Uruguay.  

  

F) Cuotas de afiliación a instituciones de asistencia médica colectiva u otras instituciones 

de asistencia médica de régimen de prepago.  

  

G) Cuotas correspondientes a créditos de nómina otorgados por las instituciones 

habilitadas a tales efectos y a actos cooperativos realizados por sus socios en 

cooperativas de consumo con autorización legal a retención de haberes.  

  

Quedan incluidas dentro de lo previsto en el literal D) anterior a las retenciones solicitadas 

por el Ministerio de Defensa Nacional, derivadas de los préstamos con destino a vivienda 

otorgados al personal del Inciso en actividad, retirados, pasivos y pensionistas y los 

créditos concedidos por el Fondo de Tutela Social Policial con similar destino. Cuando se 

trate de retenciones por concepto del servicio de garantía de alquileres provisto por el 

referido Fondo, las mismas quedan incluidas dentro de lo previsto en el literal A) anterior. 

Cuando se trate de retenciones por concepto de préstamos de carácter social provistos por 

el Fondo de Tutela Social Policial, las mismas quedarán incluidas dentro de lo previsto en 

el literal C).  

  

En caso de concurrencia de operaciones en un mismo nivel de prioridad, prevalecerá la 

operación comunicada con anterioridad ante la empresa o entidad obligada a retener." 

ARTÍCULO 60.- Establécese que la cobertura médica prevista en el artículo 18 de la Ley          
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Nº 19.315, de 18 de febrero de 2015, en la redacción dada por el artículo 173 de la Ley Nº 19.924, 

de 18 de diciembre de 2020, no corresponde al integrante del núcleo familiar del personal policial 

en actividad o retiro, cuando éste cuente con cobertura médica provista por el Sistema Nacional 

Integrado de Salud financiada por el Fondo Nacional de Salud (FONASA).  

  

Los prestadores de salud integrantes de dicho Sistema Nacional, no podrán trasladar costos de 

atención al Sistema de Sanidad Policial.  

  

ARTÍCULO 61.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 128 de la Ley Nº 18.834, de 4 de 

noviembre de 2011, en la redacción dada por el artículo 79 de la Ley Nº 19.670, de 15 de octubre 

de 2018, por el siguiente:  

  

"Autorízase al Inciso 04 "Ministerio del Interior", a retener de los haberes del funcionario el 

costo del equipamiento policial, en caso de daño, extravío o desapoderamiento del mismo, 

cuando de las circunstancias del caso surja que dicho funcionario actuó con culpa o dolo."  

  

ARTÍCULO 62.- Agrégase al artículo 47 de la Ley Nº 19.315, de 18 de febrero de 2015, los 

siguientes incisos:  

  

"Quienes ocupen cargos dentro de los Subescalafones Administrativo, Técnico - 

Profesional y Especializado, tendrán por misión cumplir tareas de apoyo a la actividad 

básica de la Policía Nacional y quedarán excluidos:  

  

A) En cuanto a los Derechos inherentes al Estado Policial: al uso de uniformes y 

armamento;  

  

B) En relación a los Deberes inherentes al Estado Policial: a lo dispuesto en los literales  

G) y H) del artículo 36 de la presente ley.  

  

Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, cuando medie solicitud del 

interesado, previo informe de la Dirección de la Policía Nacional, por resolución fundada 

del Ministro del Interior, se podrán levantar las limitaciones total o parcialmente, en forma 

transitoria, cuando las necesidades del servicio lo requieran."  
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ARTÍCULO 63.- Sustitúyese el inciso tercero del artículo 86 de la Ley Nº 19.315, de 18 de febrero 

de 2015, por el siguiente:  

  

"Las sanciones de suspensión rigurosa en la función serán impuestas por el Ministro del 

Interior para todo el personal policial o por el Jerarca Máximo de la Unidad (Jefes de  

Policía y Directores) para el personal de su dependencia."  

  

ARTÍCULO 64.- Establécese que el personal de la Dirección Nacional de Bomberos se integrará a 

la circunscripción nacional de la Escala de Oficiales del Subescalafón Ejecutivo, Escalafón L 

"Personal Policial", dispuesta en el artículo 146 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, 

en la redacción dada por el artículo 56 de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, a partir 

de las calificaciones correspondientes al período 1 de noviembre de 2021 al 31 de octubre de 2022 

y para los ascensos a partir del 1 de febrero de 2023.  

  

ARTÍCULO 65.- Sustitúyese el artículo 20 de la Ley Nº 15.896, de 15 de setiembre de 1987, por el 

siguiente:  

  

"ARTÍCULO 20.- Los servicios de Bomberos podrán disponer la evacuación total o parcial, 

con prohibición de reingreso, de personas que habiten construcciones que hayan sufrido 

deterioros donde exista peligro de siniestro o riesgo de derrumbes, o que representen un 

peligro potencial para su estabilidad y habitabilidad, para la seguridad de la vida humana o 

de los bienes o la seguridad pública, y procederán inmediatamente a tapiar las vías de 

acceso a las referidas construcciones. A continuación, se dará cuenta de la situación al 

Ministerio de Desarrollo Social en atención a las personas que habiten dicha construcción, 

al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay en caso de haber menores de edad, a la 

autoridad municipal correspondiente y a la judicial competente."  

  

ARTÍCULO 66.- Dispónese que la prohibición prevista en el literal B) del artículo 37 de la Ley    Nº 

19.315, de 18 de febrero de 2015, en la redacción dada por el artículo 61 de la Ley Nº 19.889, de 

9 de julio de 2020, alcanza al personal del Escalafón S "Personal Penitenciario".  

  

ARTÍCULO 67.- Sustitúyese el artículo 39 de la Ley Nº 19.315, de 18 de febrero de 2015, por el 

siguiente:  
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"ARTÍCULO 39. (Pérdida del Estado Policial).- El Estado Policial se pierde por las 

siguientes circunstancias:  

  

A) Por Cesantía.  

  

B) Por Destitución.  

  

C) Por Inhabilitación."   

ARTÍCULO 68.- Sustitúyese el artículo 74 de la Ley Nº 19.315, de 18 de febrero de 2015, por el 

siguiente:  

  

“ARTÍCULO 74. (Pérdida del Estado Policial).- El Estado Policial se pierde por cesantía, 

destitución o inhabilitación.  

  

La pérdida del Estado Policial no importa necesariamente, la de los derechos al retiro y 

pensión que puedan corresponder al integrante del personal policial o a sus 

causahabientes."  

  

ARTÍCULO 69.- Sustitúyese el artículo 72 de la Ley Nº 19.315, de 18 de febrero de 2015, por el 

siguiente:  

  

"ARTÍCULO 72. (Causas de egreso).- El egreso de la carrera policial se producirá por retiro, 

cesantía, destitución o inhabilitación."  

  

ARTÍCULO 70.- Sustitúyese el artículo 193 de la Ley Nº 12.376, de 31 de enero de 1957, en la 

redacción dada por el artículo 273 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, por el siguiente:  

  

"ARTÍCULO 193.- Serán de cargo de los Entes Autónomos, Servicios Descentralizados del 

Estado, Gobiernos Departamentales y empresas particulares los servicios especiales que 

requieran de las Jefaturas de Policía, Direcciones Nacionales y Direcciones Generales del 

Ministerio del Interior.  

  

Dichos servicios se brindarán a través de la contratación de Policías Eventuales, que 

cumplirán funciones inherentes al Sub Escalafón Ejecutivo de la Policía Nacional, debiendo 
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el contratante, abonar mensualmente y por adelantado, los costos de dichos servicios, en 

la forma y condiciones que determine la reglamentación dictada por el Poder Ejecutivo."   

ARTÍCULO 71.- Facúltase al Ministerio del Interior, a proceder a la venta en subasta pública, de los 

vehículos que se encuentren en sus instalaciones y que procedan de incautación derivada de 

procedimiento policial, de mandato de autoridad competente o bien cuando existiendo orden de 

entrega el titular del vehículo no haya procedido al retiro.  

  

Para proceder a la subasta pública en los casos mencionados en el párrafo anterior, los referidos 

vehículos deberán haber permanecido en depósito por más de dos años desde la fecha de la 

incautación.  

  

El Ministerio del Interior individualizará los vehículos a subastar y lo comunicará a la Suprema Corte 

de Justicia y a la Fiscalía General de la Nación para que, en un plazo único e improrrogable de 

sesenta días corridos, manifiesten en forma expresa y motivada su oposición a la venta en subasta 

pública.  

  

En caso de oposición, los bienes deberán ser trasladados a un depósito no dependiente del 

Ministerio del Interior, en el plazo de noventa días.  

  

Si no hubiere oposición, o si existiendo la misma no se efectuare el traslado en el plazo indicado 

en el inciso precedente, el Ministerio del Interior quedará habilitado para proceder conforme con lo 

dispuesto en este artículo, dejándose de observar cualquier otro procedimiento o destino previsto 

por el ordenamiento jurídico para los vehículos o su producido.  

  

El Ministerio del Interior publicará en el Diario Oficial el llamado a subasta pública por espacio de 

tres días con una antelación de por lo menos quince días a la fecha de su realización a efectos de 

darle publicidad. Asimismo, lo publicará en su página web.  

  

Del producido de la venta de los bienes serán deducidos los gastos del remate, la comisión del 

rematador, el Impuesto al Valor Agregado cuando corresponda, y otros gastos generados, tributos 

municipales y multas. El remanente, se depositará con destino a atender eventuales contingencias 

judiciales que se susciten con relación a los vehículos subastados.  

  

Vencido el plazo de caducidad de las reclamaciones establecido en este artículo, el remanente se 

dividirá en la proporción del 50% (cincuenta por ciento) para el Ministerio del Interior, 25% 

(veinticinco por ciento) para el Poder Judicial y 25% (veinticinco por ciento) para la Fiscalía General 

de la Nación.  
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El Ministerio del Interior, previo pago del precio total de compra, otorgará a los adquirentes de los 

vehículos subastados, la documentación para demostrar o regularizar su situación como propietario 

de los vehículos adquiridos cuando corresponda. La inscripción en el Registro de Propiedad Mueble 

se realizará al amparo de lo establecido en el literal A) del artículo 25 de la Ley  

Nº 16.871, de 28 de setiembre de 1997, en la redacción dada por el artículo 297 de la Ley Nº 

17.296, de 21 de febrero de 2001, sin necesidad de control del tracto sucesivo, de conformidad con 

lo establecido en la parte final del inciso primero del artículo 57 de la misma ley.  

  

Asimismo, la documentación, cuando fuere del caso, habilitará la inscripción en el Registro de 

Aeronaves o en la Intendencia Municipal que corresponda.  

  

El derecho a iniciar acciones judiciales tendrá un término de caducidad de dos años a partir del día 

siguiente al del acto de la subasta pública. El reclamante deberá probar fehacientemente el derecho 

que invoca.  

  

En caso de no recibirse ofertas por alguno de los vehículos sometidos a subasta pública, facúltase 

al Ministerio del Interior a la destrucción o venta como desecho o chatarra, si fuere el caso, siendo 

de aplicación el régimen del artículo 57 de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017.  

  

ARTÍCULO 72.- Sustitúyese el inciso tercero del artículo 8º de la Ley Nº 19.172, de 20 de diciembre 

de 2013, por el siguiente:  

  

"Solo la información relativa a la identidad de los titulares de los actos de registro tendrá 

carácter de dato sensible para lo establecido en los literales E) y F) del artículo 5º de la 

presente ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Nº 18.331, de 11 

de agosto de 2008. La información de la dirección y ubicación de los auto cultivadores y de 

los clubes cannábicos registrados en el Instituto de Regulación y Control del  

Cannabis y de los respectivos lugares de plantación, cultivo y cosecha de cannabis,  

serán de acceso por razones de seguridad pública al Ministerio del Interior, a los fines de 

la prevención de delitos, pudiendo en tales casos realizar inspecciones y controles 

regulares."  

  

ARTÍCULO 73.- Creáse el Plan de Dignidad Laboral para Personas Privadas de Libertad, con la 

finalidad de fomentar el trabajo a través de emprendimientos productivos dentro de las unidades 

penitenciarias.  
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Establécese que quienes se encuentren en esa condición y voluntariamente produzcan bienes o 

presten servicios, podrán comercializarlos en los términos previstos en los artículos siguientes.  

  

ARTÍCULO 74.- Quienes cumplan con las condiciones establecidas en los artículos siguientes, 

podrán optar por pagar en sustitución de las contribuciones especiales de seguridad social 

generadas por su propia actividad y de todos los impuestos nacionales vigentes, excluidos los que 

gravan la importación, una prestación tributaria unificada que se denominará Aporte Social Único 

de PPL.  

  

Estarán comprendidos en la definición a que refiere el inciso anterior exclusivamente los sujetos 

que realicen:  

  

A) Emprendimientos personales.  

  

B) Emprendimientos asociativos con hasta un máximo de cinco socios.  

  

Será condición para estar incluido en el presente régimen de aportación que todos los integrantes 

de los sujetos antes mencionados se encuentren en situación de reclusión.  

  

A estos efectos, se entenderá que los emprendimientos personales refieren a empresas 

unipersonales y los emprendimientos asociativos refieren a sociedades accidentales o en 

participación, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 483 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre 

de 1989.  

  

ARTÍCULO 75.- La calificación que autorice la inclusión en dicho régimen de los sujetos que 

cumplan todas las condiciones enumeradas en los artículos 73 y 74 de la presente ley, será previa 

y estará a cargo exclusivamente del Instituto Nacional de Rehabilitación quien anualmente revisará 

la calificación otorgada informando al Banco de Previsión Social las modificaciones en la situación 

de los sujetos que den mérito a la pérdida de los derechos.  

  

ARTÍCULO 76.- Será condición para estar incluido en el presente régimen, el cumplimiento de las 

contraprestaciones que el Instituto Nacional de Rehabilitación determine para los integrantes de los 

sujetos a que refiere el artículo 74, tales como la presentación de un proyecto productivo, el buen 
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comportamiento en el establecimiento, la concurrencia a programas educativos, de capacitación o 

culturales.  

  

Los sujetos alcanzados por los artículos 73 y 74 de la presente ley, no podrán tener personal 

dependiente.  

  

ARTÍCULO 77.- Podrán optar por el régimen que se estatuye, los sujetos cuyos ingresos derivados 

de la actividad no superen en el ejercicio el 60% (sesenta por ciento) del límite establecido en el 

literal E) del artículo 52 del Título 4 del Texto Ordenado 1996, para los sujetos comprendidos en el 

literal A) del artículo 74 de la presente ley.  

  

Para los sujetos comprendidos en el literal B) del artículo referido en el inciso anterior, el límite 

ascenderá al 100% (cien por ciento) del monto establecido en el referido literal E).  

  

Por el ejercicio en que dichos montos sean superados, deberá tributarse según disponga la 

normativa vigente.  

  

ARTÍCULO 78.- El monto mensual del Aporte Social Único de PPL resultará de aplicar el 

equivalente a la contribución a la seguridad social por actividad empresarial sin dependientes  

(artículo 173 de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1996), sobre la base de un sueldo ficto de 

5 BFC (cinco Bases Fictas de Contribución). Este monto se deberá por cada uno de los integrantes 

de los sujetos a que refiere el artículo 74 de la presente ley.  

  

ARTÍCULO 79.- El tributo será recaudado por el Banco de Previsión Social, quien dispondrá los 

aspectos referidos a la forma de liquidación, declaración y percepción del mismo.  

Autorízase al Poder Ejecutivo a designar al Instituto Nacional de Rehabilitación como agente de 

retención de los tributos de cada emprendimiento unipersonal o asociativo. En ningún caso ello 

supondrá la existencia de relación de dependencia alguna.  

  

Asimismo, la Dirección General Impositiva tendrá las más amplias facultades de contralor sobre los 

contribuyentes de la prestación tributaria unificada Aporte Social Único de PPL, a efectos de 

determinar si los mismos cumplen con la condición establecida en el artículo 77 de la presente ley, 

en cuanto corresponda.  
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ARTÍCULO 80.- El tributo que se crea por la presente ley se debe exclusivamente por los meses 

en que se registra actividad efectiva. Se entenderá a estos efectos que el alta en la actividad se 

produce desde el momento de la inscripción en el Banco de Previsión Social. Dicho organismo 

instrumentará un mecanismo idóneo para facilitar la declaratoria de suspensión de actividad y de 

reinicio por parte de los emprendedores. Igualmente, cuando se omitiere el pago del tributo durante 

dos meses consecutivos, el Banco de Previsión Social suspenderá de oficio el registro, 

comunicándoselo al Instituto Nacional de Rehabilitación.  

  

Cualquiera sea la causa o procedimiento que motivó la suspensión en el registro, el sujeto podrá 

en cualquier momento dar el alta nuevamente. Si existiera deuda por concepto de la prestación 

tributaria unificada Aporte Social Único de PPL, deberá cancelarse la misma como requisito para 

admitir el reinicio de actividades, pudiendo el Banco de Previsión Social otorgar facilidades de pago 

a estos efectos, conforme la normativa vigente.  

  

El pago será de carácter mensual, pudiendo el Poder Ejecutivo establecer pagos con otra 

periodicidad atendiendo a la zafralidad o estacionalidad de la actividad productiva.  

  

ARTÍCULO 81.- Los contribuyentes de la prestación tributaria unificada Aporte Social Único de 

PPL, deberán pagar el 25% (veinticinco por ciento) durante los primeros doce meses de actividad 

registrada, los siguientes doce meses, un 50% (cincuenta por ciento), por otros doce meses, un 

75% (setenta y cinco por ciento) y de ahí en más, el 100% (cien por ciento) del tributo. La totalidad 

del producido respectivo estará destinado al pago de contribuciones de seguridad social 

recaudadas por el Banco de Previsión Social y referidos a la actividad de los sujetos comprendidos.  

  

ARTÍCULO 82.- Los sujetos que opten por este régimen tributario tendrán todos los derechos 

emergentes de su inclusión y afiliación al sistema de seguridad social.   

La respectiva asignación computable a todos los efectos será el equivalente a un sueldo ficto de 5 

BFC (cinco Bases Fictas de Contribución).  

  

ARTÍCULO 83.- Los sujetos incluidos en el presente régimen no aportarán al Fondo Nacional de 

Salud, salvo que hagan la opción por ingresar al Sistema Nacional Integrado de Salud, en cuyo 

caso deberán asumir el costo que corresponda. A los efectos de su aplicación, el Poder Ejecutivo 

reglamentará el presente artículo.  

  

ARTÍCULO 84.- Sin perjuicio de las excepciones a la obligación de documentar dispuesta por el 

artículo 44 del Decreto Nº 597/988, de 21 de setiembre de 1988, en la redacción dada por el artículo 
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1º del Decreto Nº 388/992, de 17 de agosto de 1992, los sujetos comprendidos en el Plan de 

Dignidad Laboral para Personas Privadas de Libertad, debidamente registrados y en actividad, 

deberán expedir comprobante oficial de venta de bienes o prestación de servicios toda vez que 

realicen alguna de las operaciones comerciales.  

  

ARTÍCULO 85.- El producido de la venta de bienes o prestación de servicios se regirá por el 

Decreto-Ley Nº 14.470, de 2 de diciembre de 1975, en la redacción dada por la Ley Nº 19.924, de 

18 de diciembre de 2020, en lo pertinente.  

  

La reglamentación determinará la forma de administración del producido de la enajenación de los 

bienes y prestación de servicios de manera de que deducidos el presente impuesto, así como el 

previsto en el artículo 46 bis del Decreto-Ley Nº 14.470, de 2 de diciembre de 1975, en la redacción 

dada por el artículo 84 de la Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, y el canon que se estableciere 

por la autoridad penitenciaria, el 60% (sesenta por ciento), sea entregado a la persona privada de 

libertad que generó el mismo para atender sus gastos personales, incluidos la continuación del 

emprendimiento, así como para asistir a su familia. El restante 40% (cuarenta por ciento) será 

indisponible salvo en cuanto sea necesario para la adquisición de insumos para desarrollar la 

actividad, previa autorización de la autoridad carcelaria en la forma que establezca la 

reglamentación. El recluso accederá al cobro total del acumulado depositado en calidad de 

indisponible, una vez que obtenga la libertad.  

  

Los saldos indisponibles deberán ser depositados por la autoridad administrativa en Unidades 

Indexadas u otra medida que evite la devaluación de la moneda, en cuentas de ahorro en el Banco 

de la República Oriental del Uruguay u otro organismo público.  

  

ARTÍCULO 86.- Serán de aplicación en todo lo que no se oponga al presente régimen los artículos 

79 a 83 de la Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006.  

  

ARTÍCULO 87.- El Instituto Nacional de Rehabilitación tendrá amplias potestades de intervención, 

control y fiscalización sobre las actividades económicas que desarrollen los sujetos comprendidos 

en el Plan de Dignidad Laboral para Personas Privadas de Libertad, así como en lo atinente a los 

registros y pagos pertinentes ante el Banco de Previsión Social.  

  

A tales efectos, y sin perjuicio de otros mecanismos podrá:  

  

a) Requerir la exhibición de toda documentación relacionada con el emprendimiento.  
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b) Exigir informes mensuales que den cuenta con detalle las operaciones realizadas.  

  

c) Percibir directamente el dinero que provenga de las operaciones realizadas por los 

emprendimientos productivos, así como efectuar las retenciones que por derecho 

correspondan.  

  

d) Participar como intermediario entre los emprendimientos y los terceros contratantes.  

  

e) Vender, por cuenta y orden de los emprendimientos productivos, los bienes producidos por 

estos.  

  

f) Comunicar al Banco de Previsión Social los cambios que se registren en los 

emprendimientos individuales o asociativos, así como el contralor de las condiciones 

establecidas en el presente régimen.  

  

A los efectos de su aplicación, el Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo.  

  

ARTÍCULO 88.- Autorízase al Instituto Nacional de Rehabilitación a percibir en concepto de canon 

por la utilización de las instalaciones penitenciarias, un monto que no podrá superar el 20% (veinte 

por ciento) mensual de los ingresos menos descuentos legales, generados por los sujetos 

comprendidos en el Plan de Dignidad Laboral para Personas Privadas de Libertad.  

  

ARTÍCULO 89.- La inclusión de la persona privada de libertad en el Plan de Dignidad Laboral para 

Personas Privadas de Libertad, no la exime de ejecutar las demás prestaciones personales para 

labores generales del establecimiento penitenciario o para el desempeño de comisiones que se le 

encarguen de acuerdo con los reglamentos. Estas actividades no serán remuneradas (inciso tercero 

del artículo 45 del Decreto-Ley Nº 14.470, de 2 de diciembre de 1975, en la redacción dada por el 

artículo 126 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011).  

  

Al respecto y sin distinción alguna, se encuentran sometidas durante el período de reclusión, a las 

normas de convivencia y disciplina que dicte la autoridad administrativa. El hecho de que se 

encuentren desempeñando labores o participando en emprendimientos productivos no obstara al 

ejercicio de la potestad sancionatoria en los términos de la normativa vigente.  
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ARTÍCULO 90.- Salvo autorización expresa en contrario, la excarcelación dispuesta por el Juez 

competente, así como el traslado regresivo dispuesto por la autoridad penitenciaria, extinguirán 

ipso iure el emprendimiento o su participación en él.  

  

ARTÍCULO 91.- Con independencia de las causales dispuestas en el artículo anterior, el 

emprendimiento o la participación en él se extinguirá, previo los trámites que se establecieren para 

garantizar el debido proceso, por:  

  

a) Mal desempeño evaluado por la Junta de Tratamiento de la Unidad Penitenciaria.  

  

b) Muerte o invalidez permanente o total.  

  

c) Como medida disciplinaria, impuesta a consecuencia de la configuración de falta 

administrativa grave o muy grave.  

  

d) Por razones de seguridad que a criterio de la autoridad penitenciaria comprometan el 

cumplimiento de los cometidos asignados a ésta.  

  

e) Incumplimiento de las obligaciones pactadas.  

  

ARTÍCULO 92.- Créase un comité de seguimiento del Plan de Dignidad Laboral para Personas 

Privadas de Libertad, a los efectos de asegurar el correcto funcionamiento de los emprendimientos 

productivos. El mismo estará integrado por un representante de la Secretaría del Ministerio del 

Interior, un representante del Instituto Nacional de Rehabilitación y un representante de la Dirección 

Nacional de Apoyo al Liberado, con sus respectivos alternos. Funcionará en el ámbito del Instituto 

Nacional de Rehabilitación.  

  

El Poder Ejecutivo determinará la forma de funcionamiento del mismo.  

  

ARTÍCULO 93.- El Ministerio del Interior no será en ningún caso responsable solidario o subsidiario 

por los incumplimientos, así como por las deudas en las que incurran los sujetos comprendidos en 

el Plan de Dignidad Laboral para Personas Privadas de Libertad en la comercialización de bienes 

o prestación de servicios, con excepción de las obligaciones tributarias efectivamente retenidas.  
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ARTÍCULO 94.- El Ministerio del Interior deberá presentar anualmente al Parlamento un informe 

evaluatorio del Plan de Dignidad Laboral de las Personas Privadas de Libertad, como instrumento 

de inclusión, durante los primeros tres años desde su entrada en vigencia.  

  

ARTÍCULO 95.- Los artículos referentes al Plan de Dignidad Laboral para Personas Privadas de 

Libertad entrarán en vigencia desde el momento de la promulgación de la presente ley, sin perjuicio 

de que el Poder Ejecutivo dispondrá de un plazo de ciento veinte días para su reglamentación.  

  

ARTÍCULO 96.- Autorízase al Instituto Nacional de Rehabilitación a vender por si, el excedente de 

los bienes producidos en emprendimientos productivos gestionados a título personal, al amparo de 

lo previsto en el artículo 44 del Decreto-Ley Nº 14.470, de 2 de diciembre de 1975, en la redacción 

dada por el artículo 126 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011. Lo obtenido por este 

concepto deberá ser destinado a fomentar la reinserción social a través del trabajo, así como la 

manutención de las personas privadas de libertad.  



 

 

 


